
Ae, LUIS HORAsIO COPPAPT- 
SECRETARIO LEGA Y ÉCNICO 

FACULTAD DE DERECH. 	 . SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACE:, AL 	CÓRDOBA 

REIRA 
DEC 

AD DE DERE OCIALE3 
UNIVERSIDAD NA 	 CÓRDOBA 

REPUBLICA ARGENTINA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO : 
El Expediente N° 05-01-67797 ; en el cual los Profesores Encargados 

de Cátedra de la asignatura Derecho Penal II, "A" y "B", Ab. Chiavassa y Vezzaro, 
elevan para su aprobación el programa de la asignatura, conforme lo exige el nuevo 
Plan de Estudios para la Carrera de Abogacía; y 

CONSIDERANDO : 

La presentación realizada por los Profesores Ab. Chiavassa y Vezzaro; 

Que de la misma se le ha corrido vista a Secretaría Académica, quien 
habiendo tomado conocimiento, con asesoramiento pedagógico, recomienda su 
aprobación (fs. 51); 

Que a fs. 50, se ha emitido dictamen favorable por parte del Director 
del Departamento de Derecho Penal; 

Que la Comisión de Enseñanza y Concursos, a fs. 52 se expidió 
favorablemente; 

Que puesto a consideración, el despacho fue aprobado por unanimidad; 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

Art. 1°.-  Aprobar el Programa para la asignatura DERECHO PENAL II, 
Cátedras "A" y "B" presentado por los Profesores Encargados de Cátedra, 
Abogados ALBERTO E. CHIAVASSA y DARÍO VEZZARO. 

Art. 2°. -  Protocolícese, hágase saber, pase a Secretaria Académica, Oficialía Mayor 
y Departamento de Derecho Penal, dése copia y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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